
BOE núm. 27 Sábado 31 enero 2004 4325

la Comisión de Seguimiento creada al efecto, se resolverán mediante la
jurisdicción contencioso-administrativa en la manera regulada por la Ley
de la citada jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio Filial
de Colaboración por triplicado.—El Consejero de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, Antonio
Cerdá Cerdá.—El Presidente del CNIG, Alberto Sereno Álvarez.

1881 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2004, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se homologa al Centro
de Adiestramiento en Seguridad Marítima para impartir
los cursos de especialidad marítima de Formación Básica,
y Avanzado Contra Incendios.

Efectuada solicitud de homologación por el Centro de Adiestramiento
en Seguridad Marítima, situada en Sanlucar de Barrameda, adscrito a la
Consejería de Pesca y Agricultura de la Junta de Andalucía, para impartir
los cursos de especialidad marítima de Formación Básica y Avanzado en
Lucha Contra Incendios, vista la documentación aportada y el informe
de la Capitanía Marítima de Sevilla, y de conformidad con lo dispuesto
en la Orden FOM, de 4 de septiembre de 2002 (BOE núm. 226, de 20
de septiembre) por la que se regulan los programas de formación de los
títulos profesionales de Marineros de Puente y de Máquinas de la Marina
Mercante, y de Patrón Portuario, así como los certificados de especialidad
acreditativos de la competencia profesional,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Homologar al Centro de Adiestramiento en Seguridad Marí-
tima, para impartir los cursos de especialidad de:

Formación Básica,
Avanzado en Lucha Contra Incendios.

Segundo.—Esta homologación tendrá validez por dos años, a partir de
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, pudiéndose
prorrogar a la vista de la Memoria, planes de estudios, prácticas y demás
documentación que presente el centro de formación sobre los cursos rea-
lizados en base a esta homologación y se solicite antes de la fecha de
su expiración.

Tercero.—En un plazo no inferior a quince días antes de la celebración
de cada curso, el Centro de Adiestramiento en Seguridad Marítima infor-
mará a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación
Marítima mediante fax y medios telemáticos, y preferentemente informá-
ticos o electrónicos, las fechas de inicio y finalización del curso a impartir,
así como la distribución del contenido del curso en las fechas de desarrollo
del mismo y la relación de los formadores, instructores y evaluadores
del curso correspondiente acompañada del curriculum profesional, con
la cualificación y experiencia de aquellos que no hayan participado en
cursos anteriores o que no consten en el expediente de homologación.

En el caso de cursos a impartir en el exterior del Centro de Adies-
tramiento en Seguridad Marítima, deberá además detallar el lugar donde
se va a impartir el curso, con las características del equipamiento material
que se va a utilizar. En este caso, se notificará también la información
anterior a la Capitanía Marítima de Primera correspondiente.

Cuarto.—En el plazo no superior a setenta y dos horas posteriores
a la finalización del curso, el Centro de Adiestramiento en Seguridad Marí-
tima remitirá a la Subdirección General de Tráfico, Seguridad y Conta-
minación Marítima, mediante medios telemáticos, y preferentemente infor-
máticos o electrónicos, los datos de los alumnos que hayan superado el
curso, de acuerdo con los contenidos determinados en el Anexo IV de
la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Quinto.—Además, en el plazo no superior a una semana desde la fina-
lización del curso correspondiente, el Centro de Adiestramiento en Segu-
ridad Marítima remitirá acta oficial correspondiente a la Subdirección
General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima.

Sexto.—Al personal que haya finalizado con aprovechamiento el curso
realizado, se le expedirá por la Dirección General de la Marina Mercante
el oportuno certificado oficial a la vista de las actas o el certificado emitido
por el centro de formación, con los contenidos determinados en el Anexo
V de la Orden FOM 2296/2002, de 4 de septiembre.

Séptimo.—Al objeto de comprobar que el desarrollo de los cursos se
adecua a los niveles de calidad y profesionalidad necesarias, la Subdi-
rección General de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marítima podrá
llevar a cabo inspecciones de los mismos.

Octavo.—El personal que participe en los cursos deberá estar amparado
por un seguro amplio de accidentes que pudieran producirse durante la
realización de los mismos.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de enero de 2004.—El Director general, José Luis López-Sors

González.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Tráfico, Seguridad y Contaminación Marí-
tima.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

1882 RESOLUCIÓN de 29 de diciembre de 2003, de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades, por la que se
adjudican ayudas para «Estancias de profesores de uni-
versidad e investigadores del CSIC y de OPIS en centros
extranjeros y españoles, incluido el programa «Salvador
de Madariaga», dentro del Programa nacional de ayudas
para la movilidad de profesores de universidad e inves-
tigadores españoles y extranjeros.

Por Resolución de 7 de agosto de 2003 se denegó la ayuda solicitada
por el profesor que figura en el Anexo. Una vez examinadas las alegaciones
formuladas por el interesado, la Comisión de Selección ha propuesto la
concesión de dicha ayuda.

Por tanto, elevada la correspondiente propuesta por la Comisión de
Selección, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 4, en uso
de las atribuciones conferidas por la Resolución de convocatoria, he resuel-
to:

Primero.—Conceder la ayuda para estancias de profesores de univer-
sidad e investigadores españoles en centros extranjeros y españoles, inclui-
do el Programa «Salvador de Madariaga» que figura en el Anexo de esta
Resolución, por un importe total de 21.300,00 A (veintiún mil trescientos
euros).

Segundo.—El gasto resultante será imputado a la aplicación presupues-
taria 18.07.541A.781, con cargo al ejercicio 2004.

Tercero.—El gasto correspondiente queda supeditado a la aprobación
de los correspondientes créditos en los presupuestos generales del Estado.

Cuarto.—El beneficiario de esta ayuda queda obligado al cumplimiento
de lo establecido en el apartado A.8 de la Resolución de 25 de septiembre
de 2002, de convocatoria del Programa.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de reposición,
al amparo de los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero. Asimismo, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido en el artí-
culo 11.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de Julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgá-
nica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de su notificación de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998. Dicho recurso no podrá ser
interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 29 de diciembre de 2003.—El Secretario de Estado, P.D. (Orden 1
de febrero de 2001), el Director general de Universidades, Pedro Chacón
Fuertes.

Ilmo. Sr. Subdirector General de Formación y Movilidad de Profesorado
Universitario.

ANEXO

Apellidos y nombre: Cabeza Laínez, José María. Referencia:
PR2003-0316. Fecha de inicio: 1-abril-2004. Fecha de fin: 30-septiem-
bre-2004. Organismo-destino: Kobe Design University/Kobe Geijutsukoka
Daigaku. País: Japón. Mes: 3.000. Viaje: 3.300. Importe ejercicio
2004: 21.300.


